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INTRODUCCIÓN 

El contexto social actual nos ha llevado 
a planteamos la cuestión de la relación que 
mantienen los adolescentes con el derecho 
(se mencionará indistintamente derecho o ley, 
salvo cuando se los defi na explícitamente, N. 
E.). En efecto, las cuestiones de violencia, 

de incivilidad, de no respeto del otro parecen 
ser una preocupación del entorno educativo. 
Es en este marco donde hemos llevado una 
investigación entre adolescentes de 14 años.                              

La cuestión de la relación con la regla y la ley 
la plantearon ya numerosos autores. En 1932, 
Piaget intentaba entender el desarrollo del juicio 
moral en el niño. 
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Resumen: El actual contexto social nos lleva a plantear la temática de la relación existente entre los 
adolescentes y la ley. A comienzos del siglo pasado, Piaget intentó comprenderla por medio del estudio 
del juicio moral en el niño. Desde entonces, los trabajos sobre el tema no han cesado de evolucionar. 
Para este estudio relacionamos Ley/Derecho y Psicología y hemos estudiado la representación social de 
la Ley en tres poblaciones: alumnos de secundaria, profesores de secundaria y abogados. 
Presentamos la hipótesis de que, dependiendo del contexto y experiencia social, las representaciones 
sociales de la Ley de las diferentes muestras, contribuirán a la diferenciación entre éstas últimas, así 
como entre diferentes niveles de contenido o estructura. La muestra empleada para este estudio está 
compuesta por 338 sujetos distribuidos de la siguiente manera: 196 estudiantes de secundaria de 3er año, 
78 profesores de secundaria, 64 abogados. Desde el punto de vista metodológico, optamos por emplear 
la teoría del núcleo central de la escuela Aixois, adaptada para nuestra investigación.
Se empleó un método de asociación de palabras, conteniendo la frase “la Ley” para la recogida de datos. 
El método fi la/frecuencia (Cañas, 1972; Abric, 2003) fue el seleccionado para la implementación. Por 
último, utilizando el índice de Jaccard, intentamos comprender la estructura de las representaciones 
sociales. 
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Abstract: The current social context brings arround the subject of the relationship between teenagers 
and the Law. At the beginning of the last century, Piaget already sought to understand it through the 
study of the moral judgment of the child.  Since then, work on the subject did not cease evolving.  For 
this study we connected Law and Psychology and we studied the social representation of Law on three 
different populations: secondary school pupils, high school teachers and lawyers. We put forward the 
assumption that, depending on their context and social experience, sample’s social representations of 
Law shall contribute to distinguishing between them as well as between different levels of contents or 
structure. The sample of this study is composed of 338 subjects distributed as follows: 196 high school 
students of 3rd year, 78 high school teachers, 64 lawyers. From the methodological point of view, we 
chose to use the Aixoise School’s theory of central core, adapted for our research.
A word association method, containing the phrase “the Law” was used in order to collect our data. Subse-
quently, the row/frequency method (Rods, 1972; Abric, 2003) imposed itself for the implementation. Fi-
nally, using the Jaccard index, we attempted to understand the structure of the social representations.
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Desde entonces los estudios sobre el tema 
no han dejado de desarrollarse: Kohlberg 
(1971), Kourilsky (1991-2002), Tostain (1999), 
Lehalle, H., Aris, C., Buelga, S y Musitu, G. 
(2004). Gangloff y Hardy-Massard (2006) han 
establecido así una relación directa entre de-
recho y psicología. Estudiaron más particular-
mente la noción de sanción y sus criterios de 
atribución. Para el presente estudio pusimos 
también en relación derecho y psicología, pero 
hemos enfocado el problema de otra manera, 
utilizando el concepto de Representacion So-
cial. Bien se sabe que dicho concepto abarca 
tanto las creencias como los conocimientos, las 
opiniones, las actitudes producidas y comparti-
das por individuos de un mismo grupo ante un 
objeto social dado. Pensamos que en tomo al 
objeto social «derecho», podrían existir desafíos 
y hasta confl ictos de representaciones entre 
adolescentes y adultos. Pensamos que esta 
diferencia puede ser el origen de ciertos pasos 
a la acción de adolescente. Las especulaciones 
teóricas relativas al derecho nos lo enseñan 
pero estamos dispuestos a demostrarlo me-
diante un enfoque experimental. Esperamos 
recoger bastantes datos para dar respuesta a 
los problemas inicialmente planteados. 

MARCO TEÓRICO DEL ESTUDIO

EL MARCO JURÍDICO 
 
 Para Planiol (1934) «La palabra derecho 

abarca el conjunto de leyes, es decir reglas 
juridicas aplicables a los actos de los hombres» 
(p.l). Según Carbonnier (1911), «el derecho es 
el conjunto de las reglas de derecho, tal y coma 
se ve expresado en las fuentes formales, ley y 
costumbres ... » (p.3). No se puede pues defi nir 
como conjunto de las reglas de conducta que 
en la sociedad rigen las relaciones de los hom-
bres entre sí. Además la especifi cidad de estas 
reglas es que ellas se imponen a ellos, incluso 
mediante el imperativo estatal. De hecho, se 
diferencian de otras reglas de conducta que es-
tructuran la vida en la sociedad, particularmente 
las reglas de urbanidad, religiosa o también 
moral. Pues si la regla de derecho se impone 
al hombre, parece necesario interrogarse sobre 
su defi nición y su fundamento. 

Su defi nición suscita controversia. A me-
diados del siglo pasado, el Pr Dabin (1969) 
comprobó cuan difi cil resultaba dar de ella una 
defnición satisfactoria, tan inagotables parecían 
ser los debates ideológicos sobre el tema. 

Asi por ejemplo Buffelan-Lanore (2007) ex-
plica que la regla de derecho responde a dos 
necesidades: necesidad de seguridad y nece-
sidad de justicia. En cuanto a la primera nece-
sidad, ella permite diferenciar lo que podemos 
hacer de lo que hemos de tolerar por parte de 
los demás. En cuanto a la segunda, la idea es 
que el hombre tolera que una regla de derecho 
limite sus deseos a condición de que ésta sea 
justa. Entonces dos preguntas surgen, ¿puede 
dicha necesidad de justicia verse cumplida por 
la regla de derecho y puede basarse el derecho 
en la justicia?  

Los debates sobre el tema son complejos 
pero podemos dar unas pistas de refl exiones 
que podrían aclararlos: Para contestar a estas 
dos preguntas, dos doctrinas suelen oponerse: 
la doctrina idealista o escuela del derecho na-
tural y la doctrina positivista. Según la escuela 
de derecho natural, la regla de derecho tiene 
su fundamento en la justicia. Esta corriente de 
pensamiento es muy antigua y aparece ya en 
la fi losofi a griega. Así cuando el Rey Creón le 
reprocha a Antígona haber enterrado a su her-
mano a pesar de que se le hubiera prohibido 
terminantemente, Sófocles le mandó contestar: 
«No pensaba yo, dijo Antígona, que sus órdenes 
pudiesen prevalecer frente a la voluntad de los 
inmortales, frente a estas leyes que no están 
escritas y que no podrían ser borradas. No es 
nada nuevo la existencia de estas leyes: son de 
todas las épocas y nadie puede decir cuándo 
nacieron». 

Esta teoría va a desarrollarse con el cristia-
nismo y los antiguos autores franceses. Pode-
mos citar en particular a Santo Tomás de Aquino 
quien difunde y profundiza el pensamiento de 
Aristóteles y distingue tres leyes: la lex aeterna 
(o ley divina); la lex naturalis (ley de la razón: lo 
que conoce el hombre de la ley divina gracias 
a su razón); la lex humana que es el derecho 
positivo. El principio de cualquier ley humana 
ha de contribuir al bien común. 

Esta teoria va a laicizarse en los siglos XVII 
y XVIII, en particular con el holandés Grotius y 
más tarde con J.J. Rousseau. En el Contrato 
social, éste explica que los hombres vivieron en 
un primer tiempo en el estado de naturaleza, y 
luego por el «contrato social» han abandonado 
al poder social una parte de su prerrogativa, 
pero sólo una parte. Han guardado ciertas 
latitudes, inherentes a la naturaleza humana 
tales como el respeto de la vida, la libertad de 
ir y venir, de conciencia, etc. 
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Estos derechos son derechos naturales y el 
poder no puede atentar contra ellos. Al origen 
de este «contrato social», está la idea de que 
los gobernantes sólo actuan según los poderes 
que les otargó el pueblo. 

La Declaración de los derechos del hombre 
y del ciudadano de 1789 por cierto adopta 
estos derechos naturales. El artículo 6 de la 
Declaración de los derechos del hombre y del 
ciudadano precisa que la ley es «la expresión 
de la voluntad general». 

Esta teoría del derecho natural fue criticada 
en los siglos XVII y XVIII pero sobre todo en 
el siglo XIX bajo la, infl uencia del jurisconsulto 
alemán Savigny así como de la Escuela histó-
rica. Según ellos, el derecho no es más que el 
resultado de la evolución histórica de un país. 
El ideal que concebimos se ve sometido a la 
evolución. Lo que antaño parecía injusto puede 
parecer justo hoy dia. No signifi ca esto que el 
Ideal de justicia no existe sino que la concepción 
que tenemos de éste evoluciona. 

La crítica esencial resulta de la difi cultad de 
estar de acuerdo sobre el contenido del dere-
cho natural. Además, los que tratan de defi nirlo 
necesariamente se ven infl uenciados por sus 
opiniones fi losófi cas, sus creencias religiosas. 
Pascal decía «Graciosa justicia a la cual limitan 
un río o una montaña! Verdad aqui es error 
tras los Pirineos». Como lo recuerda Buffelan-
Lanore (2007), es verdad que ciertos principios 
que parecían fundamentales como el respeto 
de la vida humana, no siempre lo han sido, 
asi el pater familias romano tenía derecho de 
vida y de muerte sobre sus hijos. Era lo mismo 
a propósito de la esclavitud. Ahora bien, esta 
variabilidad deI derecho natural está en oposi-
ción con su defi nición como derecho universal e 
inmutable. En realidad cuando en la práctica se 
lleva al paroxismo la teoria deI Derecho Natural, 
que justifi ca la resistencia frente a cualquier ley 
injusta, ésta puede llevar a la anarquia.   

Opuesta a esta visión está la concepción 
positivista la que no reconoce otro derecho sino 
el derecho positivo, es decir el conjunto de las 
reglas de derecho objetivas vigentes en un Es-
tado en un momento dado. Lo que cuenta es la 
efi cacia: la ley ha de ser respetada, no porque 
es justa, sino porque es la regla la que garantiza 
la seguridad, el bien común, de ser necesario 
por la fuerza. Este derecho no se justifi ca por 
el recurso a un ideal, en particular el Ideal de 
justicia, se impone por el mero hecho de que lo 
decrete un soberano. 

Este positivismo se manifiesta esencial-
mente por tres corrientes de pensamiento: el 
positivismo estatalista o juridico, el positivismo 
sociológico, el positivismo marxista. 

La primera corriente de pensamiento consi-
dera al Estado como única fuente de derecho 
positivo, que es el único derecho. Courbe (2003) 
explica que en el signlo XIX, para Ihering, jurista 
alemán, el derecho es el fruto de un combate 
permanente, es «la política de la fuerza». En 
una sociedad, los imperativos del Estado priman 
sobre todos los demás. Es única fuente del dere-
cho. Courbe (2003) recuerda igualmente que en 
el siglo XX, según Kelsen, las normas jurídicas 
se organizan en una pirámide. Cada norma saca 
su fuerza obligatoria de su conformidad con la 
norma superior. El Estado es la única entidad 
que designa esta planifi cación jurídica y la con-
cepción del derecho tiene que estar depurada 
de cualquier clase de ideologia. 

Para los positivistas sociológicos, se plantea 
la cuestión del derecho de otro modo. El fran-
cès Auguste Comte es uno de los fundadores 
de esta Escuela y Durkheim adoptó sus ideas 
después. Para ellos, el fundamento de la regla 
de derecho ya no se busca en la voluntad del 
Estado sino en la conciencia de las masas. El 
derecho dentro de esta concepción es un hecho 
social, es el refl ejo de la observación de una 
realidad social, no emana de la voluntad discre-
cional de los gobemantes, sino que lo impone la 
conciencia colectiva del grupo. En efecto, en la 
práctica, resulta difi cil imponer una regla de de-
recho que no sea admitida por el cuerpo social 
y el legislador se ve a veces llevado a modifi car 
una regla vigente para volverla de conformidad 
con los deseos del cuerpo social. 

El derecho entonces es un producto de la 
evolución del pueblo y la ley tan sólo consagra 
el resultado de esta creación histórica. Por fi n, 
para la última corriente de pensamiento, resul-
tante de la ideologia Marxista, el derecho es un 
producto de la economia. Courbe (2003) explica 
que para Marx el derecho positivo expresa los 
intereses de la clase dominante, la que es pro-
pietaria de los medios de producción. La idea es 
que la evolución de las relaciones de producción 
(factores económicos) es la que constituye la in-
fraestructura de la sociedad, y la que determina 
las transformaciones de la superestructura (las 
ideologías) y por lo tanto, el derecho. Entonces 
si la lucha de clases se acaba por la liberación 
del proletariado, las clases desaparecen; ya 
no existe pues imperativo ni desestimación del 
derecho en la sociedad comunista ideal. 
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Estas doctrinas positivistas por cierto pro-
vocaron varias críticas y acarrearon ciertas 
preguntas. Para unos, ¿puede la sola evolución 
social justifi car que un Estado imponga tal regla 
y no otra? Por otra parte, admitir la concepción 
del derecho tal y como la enfocan los positivis-
tas etáticos, lleva a decir que tendríamos que 
aceptar entonces las reglas más despóticas sin 
preguntarnos si son justas o no. Encontraría así 
el totalitarismo toda su justifi cación. 

Frente a las corrientes de pensamiento 
que todo parece oponer, la primera con ten-
dencia individualista, en que la sociedad no 
tiene existencia propia y en la cual el objetivo 
buscado es el respeto de la actividad de cada 
individuo; la otra más socialista, en la cual sólo 
la sociedad tiene valor permanente y donde 
el objetivo buscado es el interés social; ¿Qué 
actitud adoptar? 

Para Buffdan-Lanore (2007) hay que buscar 
de hecho un equilibrio entre el interés general 
y los intereses individuales para garantizar los 
objetivos económicos, sociales políticos desea-
dos por el Estado, o sea el bien común. 

En el siglo XVIII, Portalis decía del derecho 
natural que había de ser como una brújula para 
el derecho positivo. En cierto modo, decía él 
que el derecho natural sería un valor moral, un 
elemento de comparación que permitiera inter-
pretar las leyes y guiaría al legislador. 

Esta breve exposición permite constatar que 
el derecho es de verdad un objeto complejo. El 
equilibrio entre estos dos puntos de vista puede 
resultar difícil en la práctica, cuando se trata de 
posicionarse en uno de los dos platillos de la 
balanza, símbolo de justicia. 

Este objeto de estudio no lo han olvidado 
las ciencias humanas. En efecto si el derecho 
forma parte de nuestra organización social, 
los individuos tendrán de él inevitablemente 
una percepción, una representación. Es lo que 
ciertos investigadores en psicología han tratado 
de estudiar. 

EL MARCO PSICOLÓGICO 

EL ENFOQUE COGNITO DE LA SOCIALIZACIÓN JURÍDICA

Para Piaget (1932), la idea de justicia es en 
primer lugar una cuestíón de moral. Según él, 
existe un paralelismo entre desarrollo moral y 
desarrollo intelectual del niño. Sus estudios han 
puesto de realce una relación entre la naturaleza 
de las reglas de juego de los niños y su juicio 
moral. 

Lo llevaron a la conclusión de que podrían 
existir dos fases en el desarrollo moral del indi-
viduo. La primera es la heteronomía, en la cual 
obedece el niño a las reglas deI adulto sin con-
ciencia de la necesidad social. La obediencia 
a la regla se basa en el respeto unilateral deI 
niño para con los mayores. En la segunda fase, 
el niño va tomando conciencia de los principios 
de reciprocidad y de igualdad. La obediencia 
se basa entonces en el respeto mutuo entre 
individuos considerados como iguales. Pagoni-
Andreani (1999) explica que los fundamentos 
de esta autonomía son esencialmente racio-
nales y ésta se apoya en un sistema formal 
de relaciones interpersonales construido en la 
interacción de la persona con su entorno. Esto 
lleva a una concepción revolucionaria de la 
educación moral, tradicionalmente basada en 
la aceptación pasiva de las reglas sociales ya 
vigentes. Tapp y Kohlberg (1971) al inspirarse 
en estos trabajos, van a descubrir los estados de 
la conciencia moral y jurídica. Pagoni-Andréani 
(1990) explica que, según ellos, existen tres ni-
veles de desarrollo, cada uno de éstos dividido 
en dos fases. 

Al primer nivel lo suelen llamar «pre-con-
vencional». La fase 1, se ve marcada por el 
egocentrismo del individuo quien admite con 
difi cultad un punto de vista diferente del suyo. 
Una acción es justa si está de conformidad con 
la regla. En la fase 2, la perspectiva es indivi-
dualista, con la posibilidad de reconocer el punto 
de vista ajeno. La acción justa es la que respeta 
las reglas, y que además está en conformidad 
con sus propios intereses. 

Al segundo nivel lo suelen llamar «conven-
cional». En la fase 3, el niño tiene la idea de 
que lo que hay que hacer no sólo está relacio-
nado con su propio interés o con una autoridad 
cualquiera. Una acción justa es la que está en 
adecuación con los papeles atribuidos por el 
entomo. En la fase 4, el individuo se interroga 
sobre el objetivo y el papel social de las leyes. 
La acción justa es la que sostiene el orden social 
y el individuo sigue su conciencia social para 
cumplir su deber con respecto a la sociedad. 

Al tercer nivel lo suelen llamar «post-con-
vencional». En la fase 5, el individuo se adhiere 
libremente al principio de las sociedades de-
mocráticas. Tostain (1999) habla de «crisis del 
relativismo» (p. 108). La persona, frente a otros 
grupos o sociedades, toma conciencia de que 
existen normas y sistemas de valores distintos 
de los vigentes en su propia sociedad. 
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Aqui la acción justa es la que defi ende las 
reglas sociales establecidas, pero el individuo 
tiene conciencia de que cada grupo social tiene 
sus propios valores. 

Por fi n en la fase 6, según Tostain (1999), 
las personas consideran las leyes como válidas 
cuando se apoyan en el respeto de principios 
éticos universales. Estos giran en tome a ideas 
más generales de justicia tales como la vida, 
la libertad, la igualdad de los derechos de los 
hombres.

Para Kohlberg (1971), no todos los indi-
viduos alcanzarán necesariamente la fase 6. 
Además, según él, para acceder a una fase, el 
paso por las fases inferiores es inevitable. 

Los modelos que se han inspirado en estas 
investigaciones han sido criticados, en particular 
por el hecho de que consideren dicho modelo 
como universal. Tostain (1999) explica que 
varios estudios (Sampson, 1977; Simmson, 
1974; Shcweder, 1982; Sullivan, 1977) afi rman 
que el modelo de Kohlberg podría conllevar 
una perspectiva etnocéntrica pro-occidental. 
En este marco Snarey (1985), al desear que-
darse en el plano puramente cognitivo, propone 
una síntesis de de los trabajos de Kohlberg a 
propósito de la invariancia de la secuencia de 
adquisicion de las fases, a partir del estudio de 
27 áreas culturales distintas. Muestra que en 
el 85% de los casos la adquisición se hace en 
el orden previsto por Kholberg. Concluye que 
las fases 1 a 4 pueden ser consideradas como 
universales pero que la presencia de las fases 
5 y 6 es escasa. 

Según Lehalle y al. ( 2004 ) se han utilizan-
do los procedimientos de Kholberg en el Moral 
Judgment Interview ( MTI ) (Colby & Kholberg, 
1987; Colby, Kholberg, Speicher, Hewer, Can-
dee, Gibbs & Power, 1987). 0 sea, utilizando el 
cuestonario - test de Rest le DIT- Defi ning Issues 
Test - (Rest, 1979 ; Rest, Davison y Robbins, 
1978; Rest, Narvaez, Bebeau & Thomas, 1999) 
los estudios demostraron efectivamente la débil 
frecuencia de las fases 5 y 6 dentro de la pobla-
ción general ( adolescentes y adultos ). 

Según Lehalle y al. (2004), sin embargo, 
desde un punto de vista estrictamente desarro-
llista, la descripción de una evolución no puede 
ser tachada de inválida con el pretexto de que 
las fases últimas de un desarrollo suelen ser 
poco frecuentes. En efecto, un sistema de fases 
indica un modo de abrirse camino necesario, si 
la persistencia de los ruegos medioambientales 
adecuados lo hace posible. 

No se trata pues en absoluto de una evolu-
ción predeterminada que tenga que producirse 
a edades bien identifi cadas. Lehalle y al. (2004) 
piensan que el nivel de educación podria infl uir 
en su emergencia.

LA INFLUENCIA DEL CONTEXTO SOCIAL EN LA 
SOCIALIZACIÓN JURÍDICA

Percheron (1991) con respecto a los trabajos 
de Piaget explica que el desarrollo que describe 
no puede considerarse como dependiente sólo 
deI mundo cognitivo. Además, ella precisa que 
las personas estudiadas por éste se hallaban 
en la niñez o al principio de la adolescencia. 
Ahora bien, la socialización no siempre se 
detiene con la adolescencia. Apoyándose en 
los datos de una encuesta de opinión de 1987, 
entre franceses de 16 a 21 años, ella muestra 
la evolución de la concepción de las leyes 
entre estas personas. Ella señala la acción de 
diversas variables en el fenómeno de sociali-
zación: el sexo, la pertenencia sociocultural, la 
experiencia, etc. Deduce de ello que la identidad 
social y las experiencias de la vida de la persona 
podrían infl uir en sus percepciones de la ley y de 
la justicia, y por consiguiente en sus actitudes. 
Kourilsky (1990) se interesó por el fenómeno 
de socialización jurídica. Lo defi ne como el 
proceso mediante el cual la persona asimila los 
principios fundamentales del Derecho que rige 
su sociedad, en su sistema de representaciones 
y de conocimientos. Mediante este proceso la 
persona haria suya su identidad jurídica, su 
identidad como persona del Derecho y perso-
na de derechos. Esta apropiación se produce 
en dos etapas. En un primer lugar, la persona 
interiorizaría las representaciones dominantes 
del Derecho en la cultura de su sociedad. Lue-
go habría una especie de aculturación por la 
persona de los conceptos juridicos. Dicho de 
otro modo la persona volvería a crear dichos 
conceptos en función de sus propios valores 
con el propósito de darles un sentido en su 
propia cultura. 

En resumen, la persona juega entre la cul-
tura jurídica dominante y su propia cultura. La 
primera concieme las normas y los saberes 
colectivos, relativos al derecho de un país. La 
segunda se refi ere a sus propias representacio-
nes, construidas a partir de saberes y valores 
transmitidos por el grupo al cual pertenezca. 
Así, muy pronto, el niño aprende lo que tiene 
el derecho de hacer o no, lo que ha de hacer, 
como niño. 

Un estudio de la representación social de «la ley» entre los adolescentes                                                               



34

Después, sus aportaciones sociales se 
enriquecen y se vuelven más complejas y le 
permiten ir entendiendo durante conversacio-
nes o cursos cuáles son los derechos, deberes, 
la relación con el derecho, en la sociedad en 
la cual vive. Va construyéndose pues a medida 
que las recibe y en función de las lecciones 
adquiridas en su entorno familiar y escolar 
así como por sus experiencias personales, un 
sistema de valores y de representaciones per-
sonales, entre las cuales fi guran en particular 
las que están relacionadas con el derecho. 

En otra investigación realizada en Francia 
y Polonia entre poblaciones similares de 11-12 
años, de 13-14 años y de 16-18 años, relativas 
a la evolución desarrollista según la edad de la 
aculturación juridica, Kourilsky (1991) señala 
una diferencia de concepción del derecho entre 
los jóvenes de 13-14 años franceses y polacos. 
En efecto, en Francia, los adolescentes asocian 
en un primer tiempo el derecho a «la libertad», 
y después al «permiso». En Polonia, por el 
contrario, el derecho está más asociado a «la 
autoridad». 

Por otra parte, aunque en las dos culturas 
la ley está mayormente representada, entre los 
11-12 años y los 13-14 años, como algo impe-
rativo y que se impone a todos, mediante obli-
gaciones y prohibiciones, esta representación 
parece ser más fuerte entre los 16-18 polacos 
cuando se modifi ca entre los franceses. En 
éstos, la noción de norma aceptada se impone 
sobre la noción de ley imperativa. 

Esta desemejanza podría explicarse, según 
Kourilsky (1991) por la diferencia de régimen 
político, ya que conoció Polonia durante todo 
un periodo un sistema político autoritario. 

En un estudio longitudinal llevado desde 
1993 hasta 2000 Kourilsky (2002) muestra 
por otra parte que el cambio de contexto so-
cial ha sido una variable fundamental en la 
representación del derecho en el ciudadano 
ruso. La representación penalista y represiva 
deI derecho, predominante observada en éste 
en el 93 y que se podia comparar con la fase 
preconvencional de Kohlberg y de la fase de la 
heteronomia de Piaget va difuminándose y en 
el 2000 la reemplaza una representación más 
parecida a la de los franceses en el 93. 

En efecto, Kourilsky  (2002) señala un 
desarrollo a lo largo de la adolescencia que 
va hacia una concepción «socializada» y 

«juridicalizada» de la igualdad (igualdad ante la 
ley, igualdad de los derechos), de una libertad 
vista con el enfoque de las libertades cívicas 
(libertad de opinión, libertad de pensamiento) 
y sobre todo de la aparición de refl exiones 
sobre la necesidad de los límites aportados 
a la libertad de uno por la libertad de otro. El 
ciudadano enuncia y reivindica sus derechos 
y libertades. 

El interés de tales estudios es mostrar que 
la aprehensión del derecho puede evolucionar. 
Si Piaget y Kholberg demuestran que esta 
evolución no se hace por casualidad y que po-
drían existir fases de desarrollo concomitante 
al desarrollo intelectual, otros señalan que 
dicho desarrollo se ve estimulado por variables 
del entomo, tales como el contexto educativo 
o también el contexto social del individuo. En 
nuestra opinión, estos contextos no son inde-
pendientes unos de otros, en la medida que 
el contexto educativo institucional de un país 
suele depender del contexto social y político 
del propio país. 

Este análisis teórico lleva a decir que si 
tuviéramos que volver a situar el enfoque 
positivista y el enfoque idealista del desarrollo 
de la socialización jurídica, diríamos que el 
primero está más cerca de la fase convencio-
nal de Kholberg y el segundo de su fase post-
convencional. 

Fue con esta idea con la que hemos em-
prendido el estudio de la representación del 
derecho de tres poblaciones distintas: es decir 
una población de adolescentes, una población 
de docentes, una población de juristas. 

MÉTODO

En función de lo que está expuesto mas 
arriba, tomamos como hipótesis que la repre-
sentación social de adolescentes de tercero 
de BUP se diferencia de la de los docentes 
del colegio y la de los juristas. La población de 
los juristas está compuesta esencialmente de 
profesores no-titulares de la universidad que 
tienen una actividad de juristas en terrenos 
próximos a los colegios escogidos. Esta elec-
ción ha permitido una movilización más fácil de 
estos profesionales. Nuestro trabajo consistirá 
también en poner de realce los campos de esta 
diversidad y en volver a situarla en nuestro 
contexto teórico. 
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PARTICIPANTES

La muestra se compone de 338 personas 
dividas de la manera siguiente (ver cuadro 1) 

INSTRUMENTOS
 

ELECCIÓN TEÓRICA DE LOS ELEMENTOS UTILZADOS 
PARA LA INVESTIGACIÓN : LA NOCIÓN DE 

« REPRESENTACIÓN SOCIAL» 

La representación es «el producto y el pro-
ceso de una actividad mental mediante la cual 
individuos vuelven a construir la realidad y le 
atribuyen una signifi cación especifíca » (Abric, 
1976).

El pensamiento social está centrado en la 
comunicación, en la noción de interracción. Si 
un objeto constituye un desafío social (aunque 
que sea limitado), la representación correspon-
diente será el producto de un amplio conjunto 
de interracciones (internas en el mismo grupo). 
La representación social está generada pues 
de manera colectiva, y por lo tanto está com-
partida. 

En cuanto a la cuestión de la estructura-
ción de las representaciones sociales, existen 
dos grandes campos teóricos que no son en 
absoluto antagonistas: la escuela de Ginebra 
con su teoría de los principios generadores de 
postura y la escuela de Aix con su teoría del 
núcleo central. 

La presentación de estos dos campos nos 
permite argumentar nuestra elección preferente 
de la teoría del núcleo central, más adaptada a 
nuestra investigación. 

LA TEORÍA DE LOS PRINCIPIOS GENERADORES DE 
POSTURAS 

Para Doise y Palmonari (2002) las represen-
taciones sociales son «principios generadores 
de posturas vinculadas a intenciones especí-
fi cas en un conjunto de relaciones sociales y 
organizan los procesos simbólicos que intervie-
nen en dichas relaciones» (p. 124). Este doble 
origen nos lleva a evocar una noción clave para 
Bourdieu, la noción de campo, campo que se 

Poblaciones Hombres Mujeres Totales 

Alumnos 102 94 196 

Docentes 37 41 78 

Juristas 29 35 64 

Cuadro 1- Distribución de las poblaciones

entiende como conjunto de objetos sociales 
que tienen entre sí relaciones de jerarquía y de 
oposición, que estructuran «la repartición de un 
capital específi co de valor social». 

La gran diferencia entre la teoría del núcleo 
central (Abric, 1976) y la teoria de los principios 
generadores de postura (Doise ,1986) se sitúa 
en la noción de estructura. Para Doise, la es-
tructura de la representación es una estructura 
de datos (análisis factorial) , o sea las relaciones 
entre elementos de un campo representacional. 
Esto se manifi esta por: 
- relaciones de interdependencia o de analo-
gía 
- relaciones de independencia o antagonismo. 

El interés de esta teoría se basa en el hecho 
de que ponga un vínculo directo entre la repre-
sentación social y la postura, es decir de hecho 
la actitud de un individuo ante un objeto social 
dado. La actitud es, según Moscovici «la dimen-
sión primera de la representación». Es decir el 
mediador entre la representación y las prácticas 
sociales de un individuo o de un grupo. 

LA TEORÍA DEL NÚCLEO CENTRAL

La teoría del núcleo central (Abric, 1976) en-
riquece el cuadro teórico de Moscovici y vuelve 
a utilizar la idea del núcleo fi gurativo. Vamos a 
considerar que la representación funciona como 
una entidad (Abric 1976) que está organizada 
alrededor de un núcleo central cuya función es 
estructurante. Los elementos que componen 
este núcleo tienen entre sí relaciones con fuerte 
conexidad y constituyen por lo tanto un núcleo 
de signifi caciones preponderantes. 

El núcleo central permite pues la gestión 
del sentido y proporciona los medios de su 
coherencia. Nunerosas experiencias muestran 
por otra parte que el replanteamiento de los 
elementos centrales genera un desplome del 
sentido en el individuo. 

Sin embargo, la representación social fun-
ciona gracias a dos componentes distintos, 
pero complementarios: el sistema central y el 
sistema periférico. 
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El sistema central es el fundamento de la 
estructuración de la representación. Por esta 
razón va a desempeñar un papel especifíco y 
fundamental, en particular por principio de eco-
nomía, para la gestión de la representación. 

En cuanto al sistema periférico está bajo la 
dependencia del sistema central. Los elementos 
que lo componen están ponderados y su valor lo 
determina en gran parte el sistema central. 

Los elementos de conocimiento de ambos 
sistemas se llaman creencias centrales y creen-
cias periféricas. 

Muchísimas experiencias y publicaciones 
tratan de la oposición entre creencias centrales 
y creencias periféricas (Abric 1994). Podemos 
resumir la función de las dos dimensiones de la 
representación de la manera siguiente: 

El sistema central es: 
- estable, coherente y rígido 
- vinculado a la historia deI grupo 
- vinculado a la memoria colectiva 
- «el lugar de consenso de las representaciones 
sociales», defi ne la homogeneidad del grupo 
resistente al cambio 
- garante de la perennidad de la representa-
ción
- poco sensible, hasta insensible al contexto 
inmediato

 El sistema periférico es: 
- fl exible y suave, soporta la contradicción 
- permite la integración de las experiencias y de 
las historias individuales 
- soporta la heterogeneidad y la diversidad en 
el sena del grupo 
- evolutivo, adaptativo 
- sensible al contexto inmediato 

Es importante constatar que el sistema pe-
riférico desempeña el papel de «tampón» que 
permite conservar la estructura del sistema 
central. Además, el hecho de que sea evolutivo 
permite defender la representación, según el 
contexto, y concretar el sistema central (cuyas 
creencias han de seguir consensuales y es-
tructuradas para que no se pierda el sentido de 
la representación). El sistema periférico juega 
también un papel de mediación con el entorno; 
gracias a los elementos periféricos es coma la 
representación se arraiga en la realidad. 

JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN TEÓRICA DE AIX

Como tuvimos ya la oportunidad de justi-
fi carlo en la exposición teórica, no buscamos 

por qué la representación social del derecho 
justifi caría la postura de los adolescentes a 
propósito de su objeto, sino cómo ella lo hace 
legítimo, es decir la actitud de un individuo ante 
este objeto social. 

PROCEDIMIENTO

EL NÚCLEO CENTRAL DE LA REPRESENTACIÓN 

Existen tres diferentes técnicas que permiten 
identifi car el núcleo central de una represen-
tación: 
- el método clasifi cación / frecuencia (Verges, 
1992) 
- el método de los esquemas cognitivos de base 
(Guimelli & Rouquette, 1992) 
- la inducción por guión ambiguo (Moliner, 
1993) 
- el análisis de similitud (Falment, 1962) 
- la técnica de planteamiento (Moliner, 1988). 

Por motivos de comodidad y de efi cacia, 
un método de asociación de palabras, con el 
término«el derecho»  ha sido utilizado para la 
recopilación de nuestros datos. Se utiliza este 
método en numerosos estudios sobre las repre-
sentaciones sociales. Entonces fue el método 
clasifi cación/frecuencia el que se impuso con 
más evidencia para llevar a cabo el análisis de 
los resultados. 

Según Verges (1992), es el puesto de apari-
ción de las palabras asociadas el que hay que 
tomar en cuenta para la construcción experi-
mental de la representación. Pero la técnica 
deI puesto de importancia, según estudios más 
recientes, parece adecuarse mejor en la hipó-
tesis de la existencia de una zona muda de las 
representaciones sociales (Abric,2003). 

Con el objetivo de adoptar esta tesis se les 
pidió a las personas interrogadas un trabajo de 
tipo metacognativo sobre sus respuestas. Les 
invitamos a jerarquizar sus respuestas de 1 a 
10, del término más próximo al término menos 
próximo de la palabra derecho (1 correspon-
diendo al término más próximo y 10 correspon-
diendo al término más alejado). 

Así, fueron seleccionados primero los ele-
mentos del campo representacional por un 
criterio preconizado en la mayor parte de los 
estudios (es decir los elementos cuya frecuencia 
N>10: elementos citados por más del 10% de 
las personas). 
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Después, según el método clasifi cación/
frecuencia, los elementos centrales de la repre-
sentación son elementos con fuerte frecuencia 
de aparición y un puesto de importancia medio 
bajo. Pues, para ello, conviene calcular la media 
de las frecuencias de los elementos de repre-
sentación y la media de los puestos medios. 

Los elementos del núcleo central son los que 
cumplen con la doble exigencia siguiente:

- Frecuencia> frecuencia media 
- Puesto medio< media de los puestos 

medios 
El cuadro 2 nos permite clasifi car así los tér-

minos del campo representacional de nuestras 
poblaciones en 4 zonas distintas explicitadas 
en la parte «metodología»: el núcleo central, 
la primera periferia, la zona de los elementos 
contrastados y la segunda periferia. 

Esta técnica nos permitirá valorar la exis-
tencia o no de diferencias entre las represen-
taciones de las personas participantes en la 
experiencia. Con la ayuda deI indicio de Jaccard 
trataremos de entender en qué consisten dichas 
diferencias de representaciones, y en particular 
qué dimensiones las estructuran.
              

LA ESTRUCTURA DE LA REPRESENTACIÓN
El objetivo de este análisis va a consistir 

en valorar la fuerza del vínculo entre las uni-
dades de sentido de la representación. Para 
ello hemos utilizado pues el indicio de Jaccard. 
Este indicio valora, para cada par de unida-
des, con qué frecuencia una está presente

Cuadro 2. Construc-
ción de la representa-

ción

cuando una de las dos por lo menos está 
presente. La matriz de asociaciones obtenida 
de este modo se verá simplifi cada por el aná-
lisis en Grafo de Extensión Mínima (Minimum 
Spanning Tree Analysis). Este permite elabo-
rar un grafo no orientado de las asociaciones 
interunidades. 

Esto nos dará una imagen muy sintética de 
las asociaciones semanticas más fuertes. El 
grafo obtenido será codifi cado bajo la forma 
de una matriz simétrica, en la cual cada unidad 
aparecerá a la vez en línea y en columna, y 
en la cual se codifi cará con unos 1 y unos 0 la 
presencia o la ausencia de un vínculo entre dos 
unidades. Para tener una representación gráfi ca 
de la red asi obtenida, se utilizará un analisis 
de correspondencias en la matriz de grafo. Se 
llama « análisis de la contigüidad» esta aplica-
ción particular del análisis de correspondencias 
a las matrices de grafo. 

RESULTADOS

LAS REPRESENTACIONES SOCIALES DE LOS 
GRUPOS DE ESTUDIO A PROPÓSITO DE LA 

NOCIÓN DE «DERECHO» 
 
Como aparece anteriormente el método cla-

sifi cación/frecuencia (Verges 1972; Abric 2003) 
se impuso con más evidencia para llevar a cabo 
el trato de los resultados que permitían eviden-
ciar la diversidad de las Representaciones. 
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LOS ALUMNOS

El cuadro 3 permite descubrir los distintos 
elementos del campo representacional de los 
alumnos de tercero de BUP: 

El núcleo central del campo representacio-
nal está compuesto de los términos siguien-
tes: Justicia, derecho deI hombre, libertad. 

Los elementos periféricos del campo repre-
sentacional pueden clasifi carse de la manera 
siguiente: 
• 1era periferia: Abogado, juzgado, policía, 
juez.
• Zona de los elementos contrastados: dere-
cho de expresión, derecho del niño, igualdad, 
leyes, ley, CPE, reglas, derechos de la mujer.
• 2nda periferia: derecho de voto, respeto, 
cárcel, político.

                          

LOS DOCENTES

Del mismo modo que en el cuadro anterior, el 
cuadro 4 permite descubrir los distintos elemen-
tos deI campo representacional de los docentes: 

El núcleo central del campo representacio-
nal está compuesto de los términos siguientes: 
justicia, respeto, deber, derechos del hombre, 
deberes, ley, leyes.

Los elementos periféricos del campo repre-

Cuadro 3- Frecuencia y puesto medio de las palabras citadas 
por los alumnos de 3ro

sentacional pueden clasifi carse de la manera 
siguiente: 
• 1era periferia: libertad, abogado, juez, código 
penal.
• Zona de los elementos contrastados: reglas, 
derechos y deberes, igualdad, derecho del niño, 
democracia, derecho de la mujer.
• 2nda periferia: juzgado, prohibiciones, código 
civil, permiso, estudios de derecho, derecho la-
boral, sanciones, sociedad, tener el derecho.

LOS JURISTAS  

Del mismo modo que en el cuadro ante-
rior, el cuadro 5 permite descubrir los distintos 
elementos del campo representacional de los 
juristas: 

El núcleo central del campo representacio-
nal está compuesto de los términos siguientes: 
justicia, abogado, ley, juzgado.

Los elementos periféricos deI campo repre-
sentacional pueden clasifi carse de la manera 
siguiente: 
• 1era periferia: sociedad. 
• Zona de los elementos contrastados: juristas, 
reglas, libertad, equidad, defensa, igualdad.

Cuadro 4- Frecuencia y puesto medio de las palabras citadas 
por los docentes
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MPM 4,49

< MPM = MPM

= MFM

64,3% Justicia (rm 3,29)

34,2% Derechos del

hombre(rm3,66)

27,6% Libertad (rm 3,13)

35,7% Abogado (rm 5,09)

34,2% Juzgado (rm 5,57)

31,6% Juez (rm 5,21)

30,1% Policía (rm 6,42)MFM

24,9%

< MFM

23,0% Derecho de Expresión

(rm4,40)

21,4% Derechodel niño

(rm 4,05)

20,9 % Igualdad (rm 3,59)

20,4% Leyes (rm 3,88)

19,9% Respeto (rm 3,97)

16,8% Ley (rm 2,76)

14,3% CPE (rm 4,39)

12,2% Reglas (rm 3,46)

11,7% Derechode lamujer

(rm4,00)

24,5% Derecho de voto

(rm 5,25)

14,3% Cárcel (rm 8,75)

16,3% Política (rm 4,61)
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• 2nda periferia: juez, magistrado, leyes, código, 
jurisprudencia, contrato, estudios de derecho.

ESTRUCTURA DE LAS REPRESENTACIONES

Como lo hemos evocado ya, hemos iden-
tifi cado la estructura de las representaciones 

Cuadro 5- Frecuencia y puesto medio de las palabras citadas 
por los «juristas»  

mediante el indicio de Jaccard y la hemos re-
presentado mediante un Grafo de Extensión 
Mínimo (Minimum Spanning Tree Analysis) 
que permite elaborar un grafo no orientado de 
las asociaciones. Gracias a este método, cada 
persona se ve proyectada según la media de 
puestos de las palabras que ha utilizado.

Al representar los estatutos de las perso-
nas (Docentes, Alumnos, Peritos) por símbo-
los gráfi cos, resulta posible observar puntos 
de vista diferentes sobre un mismo espacio 
semántico (no métrico). 

No existe ningún cuestionario- test estadís-
tico asociado a este procedimiento ya que la 
representación por análisis de contigüidad es 
pura comodidad que garantiza que las aristas 
deI grafo no se superponen y no tiene sentido 
métrico. 

No hay pues modelo de distribución natu-
ral para estos objetos. El análisis pretende dar 
una visualización inmediata y en dos dimen-
siones de una estructura semántica compleja. 

Por analogía con la interpretación de los 
factores en los análisis dimensionales, indica-
remos en los gráfi cos interpretaciones de sub-
regiones de la fi gura, en función de las unida-
des que se encuentren reunidas. 

Figura – Naturaleza de la estructura de las représentaciones de las diferentes poblaciones  
observadas
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DISCUSIÓN

Como podemos constatarlo, el número 
y el tipo de ítem recogidos por el método de 
asociación de palabras (es decir el tamaño y la 
naturaleza del campo representacional) difi eren 
para cada grupo. ¿Cómo puede explicarse? El 
campo representacional más amplio es el de 
los docentes de colegio. 

Varios factores pueden explicarlo tales 
como la diversidad de las asignaturas ense-
ñadas por los docentes de nuestra muestra 
(remitiendo a carreras escolares fuertemen-
te diversifi cadas); o bien porque el hecho de 
enseñar necesita conocer numerosos objetos 
sociales en su globalidad para adaptarse me-
jor a un público heteróclito y de nivel variable 
(6º-3º). 

El campo representacional más restringido 
es el de los juristas. De hecho, parece que la 
peritación en el sector permite elaborar una re-
presentación fuertemente consensual del ob-
jeto (vinculada a la cultura jurídica, basada en 
la adquisición de nociones y valores comunes) 
y por lo tanto más operacional. 

El campo representacional de los alumnos 
es también poco amplio. Como Tapp y Lévine 
(1977), podemos considerar que éste no es 
defi nitivo vista la edad de la muestra del estu-
dio. En realidad, se puede considerar que su 
representación del objeto «derecho» resulta 
todavía incompleta y/o fuertemente normativa. 

Además, la similitud de campo representa-
cional intergrupo es bastante débil en la me-
dida que un poco más del 6/10 de los ítems 
no son comunes a nuestras tres poblaciones. 
Esto confi rma que «el derecho» es un objeto 
social no consensual, a propósito del cual exis-
te discrepancia de puntos de vista según las 
categorias sociales. 

Así, el núcleo central de la muestra de 
alumnos parece constituido de los términos si-
guientes: «justicia», «derecho del hombre» y 
«libertad». 

El núcleo central de los docentes, el más 
amplio de los tres, parece constituido de los 
términos siguientes: «justicia», «respeto», «de-
ber», «derecho del hombre», «leyes», «ley» y 
«deberes». 

Por fi n, el núcleo central de los peritos pa-
rece constituido por los términos siguientes: 
«justicia», «abogado», «ley» y «juzgado». 

Podemos notarlo, el término «justicia» 
aparece dentro del núcleo central de cada 
una de las tres poblaciones. El término 
«derecho del hombre» aparece en el núcleo 
central de las poblaciones de alumnos y de 
los docentes y el término «ley» aparece en el 
núcleo central de las poblaciones de docentes 
y peritos. En vista de nuestros datos teóricos, 
estas primeras observaciones permiten hacer 
dos constataciones: primero, en lo que a los 
adolescentes se refi ere, comprobamos como 
lo señalaban ya los trabajos de Kourilsky (1991 
,2002) que asocian el derecho a la «libertad». 
En vista de los datos teóricos del derecho, 
una cuestión queda sin respuesta en lo que 
se refi ere al término «justicia» recurrente en 
nuestras tres poblaciones. Detrás del uso 
de este mismo término ¿habrá la misma 
visión de la justicia? Porque, según nuestros 
datos teóricos, la pregunta que se nos ocurre 
enseguida es: ¿Estamos en una visión idealista 
o en una visión positivista? 

El análisis mediante el índice de Jaccard 
puede ayudamos a entender en qué aspec-
tos difi eren los campos representacionales de 
nuestras poblaciones. 

En efecto el de los docentes parece articu-
larse más en tomo a los grandes temas que 
son la libertad, la democracia, el respeto, los 
derechos del hombre en general y la referen-
cia a los códigos (civil y penal) fruto de la re-
volución francesa. El campo representacional 
de los peritos se expresa más en tomo a la 
práctica del derecho. 

Se encuentran en particular actores y luga-
res tales como los magistrados, jueces, aboga-
dos y juzgado. Se halla también la dimension 
práctica del derecho, con la referencia al con-
trato, a la regla y a la jurisprudencia. Por fi n, 
decubrimos también la referencia a diversos 
principios tales como la defensa, la igualdad 
y la equidad. 

En cuanto a los alumnos, tienen ellos un 
campo representacional muy distinto y que se 
arraiga más en la realidad cotidiana con co-
nocimientos concretos y palpables. Así, hacen 
referencia a la policía, a la cárcel y a datos muy 
relacionadas con un contexto dado: el CPE. 
Evocan también dos principios, el del derecho 
de voto y del derecho de expresión. 

Estas diferentes observaciones nos llevan a 
comprobar que aunque ciertos términos sean 
comunes al nivel de los núcleos centrales, el 
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estudio de los campos representacionales 
muestra que la visión global del objeto perma-
nece distinta. La representación de los docen-
tes se refi ere a ciertos grandes principios que 
han fundado la república, tiende a acercarse a 
la visión idealista dei derecho. La representa-
ción del jurista se arraiga en una realidad que 
se articula en torno a nociones más concretas 
propias al ejercicio de su profesión. 

Esto puede interpretarse como relativo a 
una visión más positivista que pretende ser 
más efi caz. 

En cuanto a los adolescentes, parece que 
su representación se encuentre más arraigada 
en «una realidad factual de proximidad» que 
podria pues evolucionar con la experiencia. Es 
lo que ya nos enseñaban los trabajos de in-
vestigadores en psicología en particular Piaget 
(1932), Percheron (1991). 

Estas diferentes observaciones llevan a 
pensar que si el derecho, como objeto social, 
está percibido de distintas maneras por grupos 
sociales que suelen encontrarse en el marco 
de transmisiones (docentes-adolescentes), 
de sanciones (juristas-adolescentes) o en un 
marco cientifi co (juristas-docentes), es nece-
sario que sea objeto de mediaciones para que 
la comprensión y la comunicación entre estos 
grupos sean realmentes efi caces. 

Otra pregunta se plantea también: ¿Tie-
nen los adolescentes que evolucionar? ¿Y 
hacia qué?, ¿La fase 6 que describe Kohlberg 
(1971) y que se acerca a la visión idealista del 
derecho puede constituir un término hacia el 
cual es preciso que tiendan ellos? 

Si como Lehalle y al. (2004) pensamos que 
el nivel de educación podría tener una infl uen-
cia en su emergencia, se trata entonces de 
una verdadera cuestión de sociedad y de un 
verdadero problema de formación. 

CONCLUSIONES

El estudio realizado tenía sobre todo un 
carácter descriptivo y exploratorio. Permite 
no obstante comprobar entre un número no 
desdeñable de personas que las poblaciones 
estudiadas es decir alumnos de 3ro, docentes 
de colegio y juristas no tienen la misma repre-
sentación del derecho. Unos se hallan en lo 

vivido, los otros en la fi losofía y los últimos en 
la práctica a menudo abstracta. 

Ahora bien, se da por cierto que los indi-
viduos buscan cierta coherencia entre lo que 
piensan y lo que hacen. Los trabajos sobre la 
disonancia cognitiva (Festinger, 1957,1959) 
han mostrado por otra parte que el individuo, 
en una situación dada, intenta actuar de con-
formidad con lo que opina. 

Las representaciones sociales, coma lo su-
giere Moscovici ( 1976) constituyen pues una 
guía para la acción. En efecto, a próposito de 
un objeto social dado, ellas van a orientar de 
manera signifi cativa las prácticas de los indivi-
duos y de los grupos para con éste. 

El sistema central de la representación, al 
canalizar de modo no negociable las prácticas 
de un grupo dado, va a organizar y acondicio-
nar las prácticas empleadas para con un objeto 
social. Por otra parte, para el observador cán-
dido, las prácticas de un individuo exterior a un 
grupo pueden parecer extrafi as o contradicto-
rias, cuando éste trata de integrarse en él. 

Pueden explicarse estos comportamientos 
inadecuados por las diferencias de represen-
taciones del grupo o dei individuo. 

Es exactamente lo que, en materia de jus-
ticia social en el seno de la escuela, puede 
explicar los desfases entre los juicios de los 
alumnos y los de los docentes y provocar in-
compresiones mutuas. 

¿Qué ocurre pues cuando la justicia ofi cial 
frecuentemente desencamada ya que con de-
masiadas referencias a los textos, desea ajus-
tar los comportamientos?
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